
TRIBUNAL
ELECTORAL
PROVINCIAL

BOLETA ÚNICA PAPEL

INSTRUCTIVO PARA 
AUTORIDADES DE MESA

Elecciones Generales 
Provinciales y Municipales 

11 de mayo de 2025
Provincia de San Luis



Apertura del 
Acto Eleccionario

TRIBUNAL
ELECTORAL
PROVINCIAL

BOLETA ÚNICA PAPEL

Elecciones Generales 
Provinciales y Municipales 

11 de mayo de 2025
Provincia de San Luis



A las 7:00 hs., las Autoridades 
de Mesa deberán presentarse 
en el establecimiento de 
votación al que fueron 
designados, con el telegrama 
de designación y el DNI, a fin 
de:

* recibir la urna

* verificar el material electoral

* preparar la mesa receptora de 

PRESENTACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES DE MESA

votos y acondicionar el box de 
votación

*colocar e individualizar el 
cartel con el número de la mesa 
en un lugar que sea de fácil 
lectura para los/as votantes

*acreditar a los/as Fiscales

*colocar en la entrada del 
establecimiento escolar el 
padrón en formato tabloide

Una vez en el centro de votación, el/la 
empleado/a de servicio del Correo 
Argentino le entregará el bolsín que 
contiene el material electoral.
Usted deberá verificar:

* que coincida el número del bolsín con el 
número de designación de su telegrama

Dentro del bolsín usted recibirá:
* 1 urna identificada con el número que 
corresponde a la mesa 

*1 bolsa transparente precintada que 
contiene:

- 1 padrón a color con foto y troquel para 
el Presidente (incluye el Acta de Apertura 
y Cierre)

RECEPCIÓN DE 
MATERIAL ELECTORAL

- 1 padrón en blanco y negro para el 
Vicepresidente

- 1 ejemplar del padrón para exhibir al 
exterior del establecimiento
- precinto para cerrar la bolsa plástica

* 1 sobre que contiene:
 
-Acta de Escrutinio, Certificado de 
Escrutinio y Telegrama
- formularios
- sobres especiales: para votos 
recurridos y para voto impugnado
- fajas de seguridad



Al llegar usted deberá:

* preparar la mesa receptora de votos, 
con las sillas necesarias para los/as 
que actuarán en ella

*chequear que el box de votación esté 
en condiciones, con la mesa 
dispuesta para que el/la ciudadano/a 
emita su voto

Además, deberá armar y habilitar la 
urna de la siguiente manera:

-doblar las solapas siguiendo el 
orden de número impresos en ellas y 
luego deberá cerrarlas con los 
autoadhesivos provistos, tomando el 
recaudo para evitar la obstrucción de 
la ranura por donde se introducen las 
boletas plegadas

-verificar que la urna esté totalmente 
vacía

PREPARACIÓN DE 
LA MESA DE VOTACIÓN

- colocar la faja de seguridad, la que 
debe ser firmada por usted, el/la  
Vicepresidente y los/as Fiscales 
acreditados/as en la mesa

En caso de que no se encuentre 
rotulada, deberá completar los 
espacios en blanco impresos en la 
urna con los siguientes datos:

- sección electoral

- número de circuito electoral

- número de mesa

Por último, ubicar la urna sobre la 
mesa, en un lugar visible, con la 
ranura de cara a las Autoridades de 
Mesa para controlar el ingreso de las 
boletas.

2
1



PRIORIDAD DE VOTO

*Habilitar el box de votación 
frente a la mesa receptora de 
votos. Dichos boxes se armarán 
con pupitres o escritorios sobre 
los cuales se colocarán un panel 
de cartón que se entrega con el 
material de votación a fin de 
resguardar el secreto del voto del 
elector/a.

*Corroborar que no haya carteles 
ni inscripciones que sugieran 
al/la elector/a votar de 
determinado modo.

Las personas con alguna discapacidad, embarazadas, personas con niños/as 
en brazos y adultos mayores de setenta años tienen prioridad de voto, por lo 
que las Autoridades de Mesa les deberán otorgar preferencia. Durante todo el 
acto eleccionario, las Autoridades de Mesa deberán estar atentas a que las 
personas detalladas anteriormente puedan votar sin esperar largo tiempo en 
la fila. El/La Delegado/a Electoral colaborará para que esto no ocurra.

HABILITACIÓN DEL 
BOX DE VOTACIÓN



 BOX DE VOTACIÓN
ACCESIBLE

Los/as electores no videntes o con una 
discapacidad o condición física 
permanente o transitoria que impida, 
restrinja o dificulte el ejercicio del voto 
podrán sufragar asistidos/as por el 
Presidente de Mesa o una persona de su 
elección, que acredite debidamente su 
identidad. Se dejará asentada esta 
circunstancia en el padrón de la mesa y 
en el acta de cierre de la misma 
consignando los datos del/la elector y 
de la persona que lo asista. Ninguna 

persona, a excepción del Presidente de 
Mesa, podrá asistir a más de un/a 
elector en una misma elección.

A las 8:00 hs., el Presidente de Mesa 
procederá a la Apertura del Acto 
Electoral.
Se deberá labrar el acta de apertura 
que se encuentra en el padrón. El/La 
Presidente deberá completar y firmar 
la misma. Invitará a firmar al/la 
Vicepresidente y Fiscales presentes.

Tenga presente que el acta de 
apertura está adherida al padrón 
electoral.
Si no hubiera Fiscales o los que 
están se niegan a firmar, la Autoridad 
de Mesa consignará en el acta tal 
constancia que se firmará junto a 
los/as electores/as.

APERTURA DEL
ACTO ELECTORAL

Bajo ninguna circunstancia las 
Autoridades de Mesa pueden dejar 
en manos  de los Fiscales ni delegar 
en ellos la facultad para completar o 
manipular el acta de apertura. En 

caso de faltante, rotura, destrucción 
total o parcial del acta, deberá 
completar dichos datos en las hojas 
en blanco suministradas en el 
bolsín.

ACTA DE APERTURA

Artículo 83 - Código Electoral Nacional.

En .............................................., a los 11 días del mes de  del año dos mil veinticinco siendo las ..................

...........  horas en virtud de las respectivas leyes de aplicación que fijan este día para la realización de las elecciones

en este distrito y en presencia del Vicepresidente (Vocal Auxiliar)..................................................................................

................................................................................. (DNI N° .....................................) y de los Fiscales de los Partidos

Políticos, Alianzas y Frentes:

D.N.I. D.N.I.

El que suscribe,

Presidente de esta mesa de votos, declara abierto el acto electoral.

Firma
Presidente ......................................................................

Nombre Apellido Nombre Apellido

Firma
Suplente .........................................................................

PARTIDO, ALIANZA O FRENTE
(N° y denominación)

NOMBRE Y APELLIDO
DEL FISCAL

NÚMERO DE DOCUMENTO FIRMA

SECCIÓN ELECTORAL

SAN          LUIS

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL
ELECCIONES PROVINCIALES

PROVINCIA DE SAN LUIS - 11 DE MAYO DE 2025

REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES
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En primer lugar, deberán votar las 
Autoridades de Mesa y los Fiscales, 
siempre y cuando estén inscriptos en 
el padrón de la mesa. No se pueden 
hacer agregados de personas al 
padrón. 
Tanto el/la Presidente de Mesa, como 
el/la Vicepresidente deben estar 
presentes durante toda la jornada 
electoral. En caso que 
excepcionalmente alguna de las 
Autoridades de Mesa requieran 

retirarse por un corto periodo de 
tiempo (nunca durante el escrutinio 
provisorio), se dejará constancia 
escrita de ello,  donde se indicará la 
hora en que dejan el cargo y lo 
retoman, para lo que tendrán que 
labrar el acta correspondiente en las 
hojas entregadas por la Justicia 
Electoral de la Provincia de San Luis. 
Los/as Fiscales están facultados para 
estar en el inicio, durante y en el cierre 
del acto electoral. 

DESARROLLO DEL 
ACTO ELECCIONARIO



 
Luego, los/as electores se 
presentarán ante la Autoridad de 
Mesa de votación por orden de 
llegada, exhibiendo su documento 
cívico, para emitir su voto.
Las Autoridades de Mesa deben 
recibir el documento cívico del/la 
elector y verificar en el padrón que se 
encuentre habilitado para votar.
Posteriormente, el/la Presidente de 
Mesa entregará al elector una Boleta 
Única Papel y una lapicera, 
reteniendo el documento del/la 
votante hasta que emita su voto y 
devuelva la birome a la Autoridad de 
Mesa.
La Boleta Única entregada debe tener 
los casilleros en blanco, sin marcar y 
debe estar firmada por el/la 
Presidente de Mesa en el casillero 
habilitado a tal fin, y por los/as 
Fiscales que así lo deseen. 
El/la Presidente de Mesa le debe 
mostrar los pliegues a los fines de 
doblar la Boleta Única. Realizado 
esto, lo invitará a que proceda a votar 

en el box de votación.
Ningún/a elector/a podrá hacer uso 
en el momento de ejercer el voto de 
ningún dispositivo celular y/u otro 
que permita realizar fotografías. Para 
esto, el/la Presidente de Mesa hará 
las recomendaciones 
correspondientes. 
Sólo se permite el ingreso al box de 
votación de una sola persona (en 
caso de que alguien necesite 
acompañamiento, lo hará el/la 
Presidente de Mesa). 
Al salir del box de votación, el 
votante debe introducir la boleta en la 
urna y usted deberá invitar al/la 
elector/a a FIRMAR el padrón. Anotar 
en la columna de observaciones: 
“VOTÓ”. 
Entregar al/la elector/a el troquel 
firmado por el Presidente de Mesa, 
que es la constancia de emisión del 
sufragio.

PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN



En caso de que el/la elector/a se equivoque al 
momento de marcar la boleta, la Autoridad de Mesa 
deberá suministrar otra, en forma excepcional, al 
elector/a contra entrega a la Autoridad de Mesa de la 
boleta inutilizada. La Autoridad de Mesa lo dejará 
observado en las hojas en blanco suministradas en el 
bolsín, sin revelar el secreto del voto, debiendo 
guardarla en el bolsín plástico para su devolución a la 
Justicia Electoral.

Si las Autoridades de Mesa o algún Fiscal partidario considera tener razones de que 
el/la votante ha falseado su identidad, es decir, que no es la persona cuyo DNI 
exhibe, TIENEN DERECHO a impugnar su voto.
En tales circunstancias, SIEMPRE debe admitirse el voto, pero la Autoridad de Mesa 
primero tendrá que:
- Labrar un acta en el Sobre-Formulario (donde completará todos los espacios en 
blanco del mismo) que debe estar firmada por el/la o los/las Fiscales impugnantes o 
la Autoridad de Mesa en su caso.
- Si luego de expresar manifestaciones en relación a la identidad del/la elector/a, los 
impugnantes se negasen a firmar el sobre-formulario constará el desistimiento de la 
impugnación; pero si uno solo firma, la impugnación permanecerá. Se dejará 
constancia en la columna de observaciones del padrón en la fila donde está el 
nombre del/la votante cuya identidad se ha impugnado (por ejemplo: “elector 
impugnado” o “voto de identidad impugnada”).
Luego se invitará a votar al elector/a y se deberá indicar que una vez que haya 
emitido su voto tendrá que colocar la Boleta Única dentro del “sobre-formulario de 
voto impugnado”, cerrarlo e introducirlo en la urna.

.

VOTO ERRÓNEO

IMPUGNACIÓN DE LA 
IDENTIDAD DEL ELECTOR



1. Los/as electores/as deben figurar 
en el padrón correspondiente a la 
mesa.

2. Todos los ejemplares del 
Documento Nacional de Identidad 
(DNI) son válidos para votar, siempre 
que figure en el padrón o sea 
posterior. 

CONDICIONES PARA VOTAR

- Libreta de enrolamiento
- Libreta cívica
- DNI libreta verde
- DNI libreta celeste
- DNI tarjeta de la libreta celeste que 

dice “NO VÁLIDO PARA VOTAR”
- DNI tarjeta

- La fotografía del Documento Nacional 
de Identidad (DNI) en el celular NO es 
válido para votar.  

(L.E.) LIBRETA DE ENROLAMIENTO
(L.C.) LIBRETA CÍVICA
(L) LIBRETA ORIGINAL
(L.D.)LIBRETA DUPLICADA
(L.T.) LIBRETA TRIPLICADA
(L.C.) LIBRETA CUADRUPLICADA
(L5, L6...) LIBRETA QUINT, SEXT...
(DNI-VERDE) DOC. NAC. DE IDENT.
(DNI-VERDE 2)DOC. NAC. DE IDENT. DUPLICADO
(DNI-VERDE 3) DOC. NAC. DE IDENT. TRIPLICADO 
(DNI-VERDE 4) DOC. NAC. DE IDENT. CUADRUPLICADO 
(DNI-VERDE NRO) DOC. NAC. DE IDENT. 5, 6 ETC.
(DNI EA, EB...) DOC. NAC. DE IDENT. EJEMPLAR A, B, ETC.

REFERENCIAS

IMPORTANTE:
El ejemplar del documento debe ser igual o posterior (más nuevo) 

al que figura en el padrón.



- Si el/la elector/a divulga su voto no debe impedir que 
emita el voto, ni impugnar su identidad o recurrir su voto. 
Deberá redactar un acta donde se deje constancia del 
hecho. 
- En el caso de que surjan dudas sobre la identidad del/de 
la elector/a, tiene derecho a interrogarlo/a sobre los datos 
asentados en el documento cívico. 
- Los/Las electores/as que presenten su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), y sea dificultoso visualizar su 
fotografía podrán votar siempre que respondan 
satisfactoriamente a las preguntas que les formule el/la 
Presidente de Mesa acerca de los datos personales y 
cualquier otra circunstancia que ayude a su debida 
identificación. 

- Nunca deberá impedirse que el/la elector/a 
emita su voto.

CASOS ESPECIALES

-Los/as electores/as que NO figuren inscriptos en el padrón de la mesa;

-Aquellos que presenten documentos habilitantes o ejemplares anteriores a los 
que figuren en el padrón; 

-Todo aquel que se encuentre tachado en el padrón por la Justicia Electoral, 
aunque aleguen error. 

¿QUIÉNES NO PUEDEN VOTAR? 
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A las 18 hs. se cierran las puertas del 
centro de votación. Si aún quedaran 
electores/as sin votar dentro del 
mismo, la Autoridad de Mesa seguirá 
recibiendo los sufragios hasta que 
el/la último/a votante de la fila haya 
emitido su voto.
Una vez que haya votado el/la último/a 
elector/a, se deberá:
● Tachar del padrón los nombres de 
los/as electores/as que NO hayan 
votado.
 ● Contar el número de electores/as 
que votaron y asentarlo al pie del 
padrón.

Luego del cierre del acto electoral, el/la Presidente de Mesa deberá trasladarse al 
aula del establecimiento con el/la Vicepresidente y los/as Fiscales para efectuar 
el escrutinio de la mesa.

- Guardar las boletas que NO fueron 
utilizadas en la bolsa transparente con 
número;
- desarmar el box de votación de 
manera que todos los sobrantes sean 
puestos en el lugar que corresponda, 
sin dejar papeles a la vista;
- acomodar las sillas libres para que 
los/as Fiscales puedan ver 
correctamente el conteo de boletas;

CLAUSURA DEL 
ACTO ELECCIONARIO

ESCRUTINIO DE MESA 

ANTES DE COMENZAR EL
ESCRUTINIO PROVISORIO

- ubicar la cantidad necesaria de 
mesas para la correcta organización 
de los votos;
- verificar que el pizarrón se encuentre 
limpio;
- cerrar la puerta para la privacidad del 
cuarto de votación en el momento del 
escrutinio provisorio.



 ● El/La Presidente de Mesa es la única autoridad facultada para realizar el 
escrutinio, y solo el/la Vicepresidente está habilitado para asistirlo.

 ● Nadie debe interrumpirlo, apurarlo o presionarlo.

 ● Los/as Fiscales presencian el acto, formulan observaciones o recurren la 
calificación de los votos, pero NO DEBEN REALIZAR NINGUNA TAREA DEL 
ESCRUTINIO.

 ● El personal del Comando Provincial Electoral debe garantizar que el escrutinio 
se celebre en orden.

RECORDAR QUE…

La Autoridad de Mesa deberá:
1. Abrir la urna, extraer y contar las Boletas Únicas 
Papel.
2. Comparar el resultado del conteo de boletas con 
el número de votantes que ya registró en el padrón. 
3. Registrar en el acta de escrutinio el número de 
boletas que se sacó de la urna y, si correspondiere, 
la diferencia con la cantidad de votantes.
4. Asentar el mismo número en el acta de 
escrutinio, certificado de escrutinio y en el 
telegrama.

APERTURA DE LA URNA

1



Antes de proceder a la apertura de los sobres, deberá:
1. Separar los sobres correspondientes a votos 
impugnados.
2. Contarlos y registrar esta cantidad en cada una de 
las categorías de cargos a elegir del acta de 
escrutinio, certificado de escrutinio y telegrama en los 
espacios correspondientes. 
3. Corroborar que cada Boleta Única esté 
correctamente firmada por la Autoridad de Mesa de 
Votación. Si la boleta no tuviere tal firma será 
declarada NULA (estas no deberán ser escrutadas).

Sólo los contará y asentará su cantidad en el espacio 
previsto para ello en el acta. Luego, deberá guardarlos 
en el bolsín plástico transparente junto con el padrón 
de la mesa y demás documentación, para su 
devolución al Tribunal Electoral.

LOS SOBRES CON LOS VOTOS RECURRIDOS  Y 
VOTOS IMPUGNADOS SE ENVÍAN SIN ABRIR AL 
TRIBUNAL ELECTORAL.

REGISTRO DE LOS VOTOS 
DE IDENTIDAD IMPUGNADA

1. A los fines de que todos/as tengan 
una visualización del conteo, se 
recomienda tomar nota en un 
documento borrador (que se le provee 
con los materiales) para luego volcarlo 
al acta de escrutinio provisorio.

2. Desdoblar cada Boleta Única Papel 
y registrar el voto elegido por el/la 
elector/a, debiendo consignar que 

casilleros ha marcado, identificando la 

ESCRUTINIO PROVISORIO

categoría o tramo de candidatos/as y 
el partido político o alianza política 
votado: 
- Una vez clasificados, iniciar el conteo 
por categoría, es decir, contabilizar 
por cargo. A modo ejemplo: 
contabilizar para categoría: 
“SENADORES /DIPUTADOS”.



Son aquellos emitidos mediante 
Boleta Única Papel oficializada, 
entregada por la Autoridad de Mesa 
de Votación, donde inequívocamente 
se encuentra expresada la voluntad 
del elector/a con la inserción de una 
cruz, tilde o símbolo similar sea en el 
casillero correspondiente para cada 
categoría de candidatos/as o en el 
casillero correspondiente al partido o 
alianza política (voto lista completa), 
entendiéndose que dicha expresión 
resulta válida para todas las 
categorías de candidatos/as 
presentados por esa agrupación 
política.

Son aquellos emitidos mediante 
Boleta Única oficializada en la que los 
casilleros destinados a ser marcados 
o elegidos por el/la elector/a se 
encuentran sin llenar o sin completar. 
El voto en blanco puede ser total, si 
toda la boleta se encuentra sin 
marcar, o parcial, cuando solo se ha 
optado por marcar algún tramo o 
categoría y solo debe considerarse en 
blanco el tramo no elegido.

VOTOS VÁLIDOS

VOTOS EN BLANCO

CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE VOTOS



Son aquellos cuya validez o nulidad es cuestionada por algún/a Fiscal partidario 
presente en la mesa porque considera que el/la elector/a no ha consignado con 
claridad su elección; o bien porque considera que la Autoridad de Mesa está 
adjudicando un voto a un partido o a un tramo que no es el que el/la votante 
quiso marcar, o porque genera dudas la marca efectuada por el/la elector/a.
En este caso se procede de la siguiente manera:
- El/La Fiscal partidario debe fundar su pedido con “expresión concreta de las 
causas”.

- Los motivos se asentarán sumariamente en un “sobre-formulario”, el que debe 
ser suscripto por el/la Fiscal partidario recurrente (si son varios deberán firmar 
todos los que recurren el voto) debiendo consignarse nombre, apellido, número 
de documento de identidad, domicilio y partido o alianza política a la que 
pertenece.

- En dicho “sobre-formulario” se introducirá la Boleta Única Papel cuestionada.

- Se anotará en el Acta de Escrutinio la cantidad de “sobres-formularios” como 
“voto recurrido” que hayan surgido en el escrutinio. Estos serán escrutados 
oportunamente por el Tribunal Electoral.

- Todos los votos recurridos se ingresan en el sobre especialmente identificado 

VOTOS RECURRIDOS

con la leyenda “votos recurridos” 
y van FUERA de la urna.

- Se recurre TODO EL VOTO y no 
por CATEGORÍA o TRAMO. No se 
debe escrutar en la mesa un 
tramo o categoría por separado 
de la parte recurrida. Aunque 
existan tramos que no hayan sido 
objeto de observación, el voto se 
considera recurrido en su 
totalidad y se envía a la Justicia 
Electoral para el escrutinio 
definitivo.



VOTOS NULOS

Se refieren a aquellos emitidos por 
un/a elector/a cuya identidad ha sido 
cuestionada por las Autoridades de 
Mesa o los/as Fiscales partidarios. De 
manera que, no se abren ni se 
escrutan durante el escrutinio de 
mesa, sino que se envían en sobre 
cerrado a la Justicia Electoral en un 
sobre rotulado de “votos 
impugnados”.
La impugnación se realiza en el 
momento previo a emitirse el sufragio.

VOTOS IMPUGNADOS

VOTO

IMPUGNADO

Es considerado voto nulo:

a. El emitido mediante Boleta Única no 
oficializada;

b. El emitido mediante Boleta Única 
oficializada que contiene dos (2) o más 
marcas de distintas agrupaciones 
políticas para la misma categoría, 
limitándose la nulidad a la categoría en 
que se hubiese producido la repetición 
de opciones;

c. El emitido en Boleta Única en la que 
se hubiese roto algunas de las partes, 
solo si esto impide establecer cuál ha 
sido la opción electoral escogida, 
limitándose la nulidad a la categoría en 
la que no fuera posible identificar el 
voto por la rotura de la Boleta Única;

d. El emitido en Boleta Única 
oficializada en la que aparecen 
inscripciones, imágenes o leyendas de 
cualquier tipo distintas de la marca de 
la opción electoral, solo si esto impide 
establecer cuál ha sido la opción 
electoral escogida;

e. Cuando juntamente con la Boleta 
Única plegada se hayan incluido 
objetos extraños a ella.



1- Deberá completar el Acta de 
Escrutinio y la firmará junto con el/la 
Vicepresidente y los/as fiscales 
presentes.
Deberá resguardar el Acta de 
Escrutinio para guardarla 
oportunamente en el bolsín plástico 
junto con el padrón utilizado, las Actas 
de Apertura y Cierre y los sobres de 
votos recurridos e impugnados.

2- Posteriormente, deberá confe- 
ccionar el Certificado de Escrutinio y lo 
firmará junto al/la Vicepresidente/a y 
los/as Fiscales presentes. Ese 
certificado será introducido en la urna, 
la que -una vez que se encuentren 
depositadas las boletas utilizadas- 
será cerrada y colocada una faja de 
seguridad para su entrega al/la agente 
del Correo Argentino a efectos de su 
remisión a la Justicia Electoral 
Provincial.

3- Deberá transcribir los resultados del 
Acta de Escrutinio al Telegrama y lo 
firmará junto con el/la Vicepresidente/a 
y los/as fiscales presentes. Dicho 
documento deberá ser entregado 
oportunamente al/la agente del Correo 
Argentino al que se haya 
encomendado su recolección.

PROCEDIMIENTOS FINALES

4- Finalmente, deberá transcribir los 
resultados del acta de escrutinio a los 
certificados destinados a los/as 
fiscales que los soliciten (en los 
términos del artículo 102, CEN) y lo 
firmará junto al/la Vicepresidente/a y 
los/as fiscales presentes.

CONFECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Finalizada la clasificación de votos y sumados los mismos, la Autoridad de Mesa 
deberá completar la siguiente documentación, observando el siguiente orden:



1) Cantidad de personas que 
concurrieron a votar.

2) Cantidad de boletas utilizadas.
3) Diferencia -si existiere- entre la     
cantidad de votantes y de boletas.
4) Cantidad de votos nulos.
5) Cantidad de votos recurridos.
6) Cantidad de votos de identidad 
impugnada.
7) Cantidad de votos en blanco.
8) Resultado de la cantidad de votos 
que obtuvo cada una de las 
agrupaciones políticas.
9) Su firma, la firma del/de la 
Vicepresidente/a y de los/as Fiscales 
partidarios/as.

* Los totales de columnas coincidan 
con el total de votos emitidos.

* Se encuentren identificados con 
número de mesa y circuito.

* Los datos de los tres documentos 
coincidan (acta de escrutinio, 
telegrama y certificado de 
escrutinio).

En el Acta de Escrutinio, Telegrama y Certificado de Escrutinio 
deberá asentar:

PROCEDIMIENTOS FINALES

ASEGÚRESE DE QUE:

1900701202X0101
1900701202X0101

............................................. .............................................
FIRMA DEL SUPLENTE FIRMA DE FISCAL

….......................................

DNI:….......................................

............................................. .............................................
FIRMA DE FISCAL

DNI:….......................................DNI: …............................................. DNI: ….......................................
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ACLARACION: …............................................. ACLARACION…....................................... ACLARACION: ….......................................

DNI: …............................................. DNI: ….......................................

.............................................
FIRMA DE FISCAL FIRMA DE FISCAL

FIRMA DEL PRESIDENTE

ACLARACION: …............................................. ACLARACION ACLARACION ….......................................

* La suma deberá coincidir con la cantidad de boletas utilizadas

.............................................

TOTAL DE VOTOS

Votos de Identidad Impugnada

Votos en Blanco

Total Votos Agrupaciones Políticas

Votos Recurridos

Votos Nulos

7 EJEMPLO 7

5 EJEMPLO 5

6 EJEMPLO 6

3 EJEMPLO 3

4 EJEMPLO 4

1 EJEMPLO 1

2 EJEMPLO 2

CERTIFICO: que en mi carácter de Presidente de esta mesa (conf. Art. 102 de C.E.N.) que el escrutinio arrojó los siguientes resultados:

Senador Provincial Concejal MunicipalNro Partido Político o Alianza

Cantidad de boletas utilizadas en la urna

Diferencia entre los dos últimos

Cantidad Total de Electores Según Padrón

Cantidad de Ciudadanos que han Votado

7- AYACUCHO 75 - SAN FRANCISCO 1202

EN NÚMEROS EN LETRAS

TELEGRAMA
ELECCIONES GENERALES 11 DE MAYO 2025
JUSTICIA ELECTORAL PROVINCIAL SAN LUIS

SECCION CIRCUITO MESA



Por último, concluida la tarea de 
escrutinio, deberá completar en el Acta 
de Cierre, incluida en el padrón 
electoral (art. 102, inciso c, d, e y f del 
CEN).

En esta se deberá registrar:

1)  El nombre del/la Presidente, 
los/as suplentes y Fiscales que 
actuaron en la mesa con mención de 
los que estuvieron presentes en el acto 
del escrutinio o las razones de su 
ausencia. El/La Fiscal que se ausente 
antes de la clausura del comicio 
suscribirá una constancia de la hora y 
motivo del retiro y en caso de negarse 
a ello se hará constar esta 
circunstancia firmando otro/a de los/as 
Fiscales presentes. Se dejará 
constancia, asimismo, de su reintegro 
o reemplazo;
2) La mención de las protestas que 
formulen los/as Fiscales sobre el 
desarrollo del acto eleccionario y las 
que hagan con referencia al escrutinio;
3) La nómina de los/as agentes de 
policía (Comando Electoral Provincial), 
individualizados/as con el número de 
chapa, que se desempeñaron a 
órdenes de las autoridades del comicio 
hasta la terminación del escrutinio;

4) La hora de finalización del 
escrutinio (no confundir con la hora del 
cierre de la mesa).
5) Su firma, aclaración y DNI, y el 
del/de la Vicepresidente/a.

Si el espacio del registro electoral 
destinado a levantar el acta resulta 
insuficiente, se utilizará el formulario 
de notas suplementario, que integrará 
la documentación a enviarse a la 
Justicia Electoral.

PROCEDIMIENTOS FINALES

ACTA DE CIERRE

Artículo 102, incisos c, d, e y f - Código Electoral Nacional.

Siendo la hora dieciocho se clausuró el acceso al comicio y terminado el acto eleccionario en presencia de las Autoridades

y Fiscales se procedió de inmediato a efectuar el escrutinio. (Arts. 100 y 101 del Código Electoral Nacional). En el acto de

clausura y al momento del escrutinio estuvieron presentes el Suplente:....................................................................................

se hace entrega de “Certificados de Escrutinio” y firman para constancia.

Nombre e identificación del personal de custodia: ...................................................................................................................

Nombre e identificación del Delegado: .....................................................................................................................................

Se dio por terminado el escrutinio a las ........... horas y la finalización de todas las tareas inherentes a las .............. horas.

Observaciones generales: ........................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................

Firma
Presidente ......................................................................

Nombre Apellido Nombre Apellido

Firma
Suplente .........................................................................

D.N.I. D.N.I.

(N° y denominación)
NOMBRE Y APELLIDO

DEL FISCAL NÚMERO DE DOCUMENTO FIRMAPARTIDO, ALIANZA O FRENTE

ACTA DE CIERRE

SECCIÓN ELECTORAL

SAN          LUIS

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL
ELECCIONES PROVINCIALES

REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES



Una vez realizado el escrutinio de mesa 
y completada la documentación 
indicada anteriormente, deberá agrupar 
el material electoral de la siguiente 
forma para su entrega al personal del 
Correo Argentino:

1) Dentro de la urna debe colocar:
- Las Boletas Únicas Papel escrutadas.
- El Certificado de Escrutinio para la 
Justicia Electoral Provincial.  
- Cierre la urna utilizando una faja 
especial que tapará su boca o ranura, 
cubriéndose totalmente la tapa, frente y 
parte posterior, que asegurarán y 
firmarán el/la Presidente, el/la 
suplente y los/as Fiscales que lo 
deseen.

2) En el bolsín plástico especial:
- El padrón electoral con las actas “de 
apertura” y “de cierre” firmadas.
- Los sobres de votos recurridos y 
sobres de votos impugnados.
-Acta de Escrutinio y actas 
complementarias.

Luego de guardar la documentación, 
cierre el bolsín con el precinto rojo.

3) En la bolsa de rezago:
- El sobrante de las Boletas Únicas 
Papel no utilizadas .
- Los útiles escolares, afiches de la 
mesa e instructivos.

4) El box de votación
Se entregarán al/la Delegado/a Judicial 
para que este los entregue al personal 

DEVOLUCIÓN DEL 
MATERIAL ELECTORAL

del Correo Argentino.

5) Entregar al personal del correo:
a) telegrama;
b) una urna cerrada correctamente con 
su faja de seguridad y firmada por 
usted, el/la Vicepresidente/a y Fiscales;
c) bolsín plástico para devolución de 
actas;
d) bolsa de rezago.

Recuerde que debe entregar a los/as 
Fiscales partidarios/as copia del 
Certificado de Escrutinio

El/la empleado/a del Correo Argentino 
extenderá UN RECIBO POR 
DUPLICADO. Uno de ellos será 
remitido por él/ella al Tribunal Electoral 
Provincial y usted conservará el otro 
para su respaldo.

Ante cualquier eventualidad, 
emergencia, o circunstancia indebida 
que advirtieran las Autoridades de 
Mesa en relación a estos recaudos, 
deberán contactarse con personal del 
Tribunal Electoral y transmitir la 
contingencia.



VOTOS VÁLIDOS

CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE VOTOS

VOTO LISTA COMPLETA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

Un voto Senador
Un voto Diputado 
Un voto Intendente Municipal
Un voto Concejal



VOTOS VÁLIDOS

VOTO POR CATEGORÍA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

Un voto Senador
Un voto Diputado 
Un voto Intendente Municipal
Un voto Concejal



VOTOS VÁLIDOS

VOTO POR CATEGORÍA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

Un voto Senador
Un voto Diputado 
Un voto  Intendente Municipal
Un voto Concejal



VOTOS NULOS

VOTO LISTA COMPLETA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

VOTO NULO: SE VOTÓ A DOS LISTAS COMPLETAS

SE ANOTA UN VOTO NULO PARA CADA CATEGORÍA



VOTOS NULOS

VOTO CATEGORÍA NULA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

CATEGORÍA “INTENDENTE MUNICIPAL” NULA
SÓLO EN ESA CATEGORÍA, EL VOTO ES NULO



VOTOS NULOS

VOTO CATEGORÍA NULA

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

VOTO NULO: LA BOLETA ÚNICA PAPEL PRESENTA
INSCRIPCIONES, TACHADURAS, ETC. 

SE ANOTA UN VOTO NULO EN CADA CATEGORÍA



VOTOS EN BLANCO

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
Municipal

EL VOTO ESTÁ EN BLANCO EN TODAS SUS CATEGORÍAS 
SE ANOTA UN VOTO EN BLANCO PARA CADA CATEGORÍA



VOTOS EN BLANCO

EJEMPLO DE ANOTACIÓN CORRECTA

Partido
uno
dos
tres
cuatro
Subtotal
Nulos
Blanco
Recurridos
Totales

Categoría Senador Diputado ConcejalesIntendente
o comisionado

EL VOTO ESTÁ EN BLANCO EN UNA DE SUS CATEGORÍAS 
SE ANOTA UN VOTO EN BLANCO PARA ESA CATEGORÍA

EJEMPLO: “DIPUTADOS PROVINCIALES”



Canales específicos para Autoridades de Mesa

CONTÁCTENOS
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